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§ A§I5TE
FORMATO DC-3

CONSTANCIA DE GOMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES

I¡.S].RUCCIONES
- I-lenar a rnátluina o con letra de molde.
- Deberá entrEarse al trabajador dentro de los veinte días hábiles siguieñtes al támino del curso de capacitación aprobado.
l1 Las áreas y subáreas octipacionales dei Catálogo Nacional de ocupaciones se encuentran d¡sp0nibles en el rcverso de este forrnato y en Ia p¿lgina U$&g-&lrj.üilry2l Las áreas iemát¡cas de los cursos se en0uentran disp0nrbles en el reverso de este formato y en la página ryrir¡¡gig¡gobq¡.
3i Cursos impartidos por el área cornpetente de la Secretaria del Traba1o y p(evisión Social.
4l Paraempresasconmenosde5ltrabaiadores.ParaempresasconmásdeS0trabajadoresfrmariaelrepresentantedelpatrónanteiaComisiónmixtadecap,.¡citación
Adiestramiento y prodrictividad.

5l Soio para empresas con más de 50 trabajadores
.nato no obiigator¡o

Nombre (Anotar apellido paterno, apeilrdo materno y nombre (s)

HERNANDEZ GONZALEZ LU¡S EN
Ciave Unrca de Registro de Población

nl' lcl,ln I gl oisl, l, I Hiulz i* l* ls io i¿

Ocupación especifica (Catálogo Nacional de Octpaciones)l

034 |NSTALACION Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL
P¡.nslcn

AYUDANTE ELECTRICO

Nombre c razÓn socíal (En caso de persona fisica, anotar apellicjo paterno. apellldo materno y nombre

GI A§ESORIA Y SOLUCIONES INTEGRALES DEL SURESTE SA DE CV

L'i.l,l,
(SHCPi

I l;l.l^l I

con homoclave

G A S 0

Nornbre del curso

TRABAJO EN ALTURAS
Duración en horas

8 HRS

Periodo de

elecución De ,lol,lu
Año

0

Mes

I

Dia

10 a ,lol,lu
Año lües

0 I

l)ia

0 1

Area te¡nática del curso z

OOOO SEGURIDAD

HERNANDEZ LOPEZ YOTSELIN CITLALLi REGISTRO HELYS1Ol09G65.O()O5

Nombte del Aqente capac,tador c SrPS ,

DATOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRoDUCTIVIDAD

Los datos se asientan en esta constancia hajo protesta de decir verdad, apercibidos de la responsabilidad en que incurre todo
aquel que no se conduce con verdad,

lnsiructor o tutor Patron o representanle legal rl los trabaiadores :,

Zavala lng. Carlos Valdivia

v y firrna v


